
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ADJUDICACIÓN DE APOYO Rad. 2021-00096-00 
 

Auto Interlocutorio 
 
PRIMERO:  De conformidad con el memorial que antecede, téngase por 
notificados a los señores MARÍA FERNANDA GONZÁLEZ MALAGON, VICTORIA 
EUGENIA GONZÁLEZ MALAGON y JUAN FELIPE GONZÁLEZ MALAGON. 
 
SEGUNDO:  Requiérase a la asistente social de este despacho, para que dé 
cumplimiento con el numeral tercero del auto del 22 de junio de 2021. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

RICARDO ESTRADA MORALES 
Juez 

 
     

LJNM.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En estado N° 109 Hoy 27 de septiembre de 2021 se 
notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
 
 

 
Natalia Osorio Campuzano 

Secretaria 
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